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debido cumplimiento del presente inst rumen to y generen electos legales , se deberán de rea lizar por 

escr ito con acuse de recibo al domicilio indicado en el apa rt ado de "Dec laraciones". 

Los cambios de domicilio que efectúen las partes. deberán notif icarse por escri to con acuse de ¡·ecibo. en 

caso con trario no se considerará como efectuado el cambio y cua lquier notificación se entenderá como 

debidamente realizada cuando se envíe al domicilio origin almen te declarado. 

VIGÉSIMO CUARTA . VIGENCIA. 

El presente Con trato empeza rá a surtir sus electos a par tir de l 1 ele julio de 2018 al 31 de diciembre de 

2018. Conclu ida la vigenci a del presente Contrato , no pod rá haber prórroga automát ica por el simple 

transcurso de l tiempo y term inara sin necesidad de darse aviso entre las partes . 

VIGÉSIMO QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

EL "IPN" y la contraparte expresamente reconocen y co nvienen que desde el inicio y hasta el cierre del 

proyecto no ofrecerse. pmmeterse o darse por sí o por interpósita persona, cualquie1· bien o va lor. 

contraprestación en especie , créd ito o servicio a servidor público alguno, sea és te parte de la estructu1·a 

federal, estatal o mu nic ipa l, absteniéndose de reali zar o participar en cualquier acto u omisión ele 

co rrupción . 

Ambas partes deberán informar de manera inmediata a la otra parte y a quien corresponda de cualquier 

acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de sus directivos , empleados 

y/o trabajadores en general, por lo que deberá proporcionar los documen tos que, en opinión de las 

auto 1·idades competenles. sean relevantes para determinar dichos actos. 

En caso de incumplim1e11to de ias disposiciones de esta cláusula por alguna de las partes . se determinará 

el instrumento para el res arcimi ento por los dalias , perjuicios y pérdidas ocasionadas , así como el 

procedimiento para , en su caso, la aplicación de las sanciones correspondientes o igualmente será causal 

de recisión de l presente instrumento el incumplimiento a lo establecido en la presente cláusu la, conforme 

a las leyes aplicables en la materia. 

VIGÉSIMO SEXTA . . A.SUNTOS NO PREVISTOS. 

Las partes convienen en que para todo lo no previsto en el presente Conll'ato se sujetarán a lo dispuesto 

en la Ley de Adq uisiciones, .t>.n·endamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, as í como en 

las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones , Arrendam ientos y Servicios .del Instituto 

Po litécn ico f\lacional. / 

VIGESIMO SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 

"LAS Pfi.RTES" acu e1·d an que en cua lquier momen to podrán inte1-poner ante la Dirección Genera l de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones de la Secretaria de la Función Pública. escrito de solicitud 

cleco ncili ación por las desavenencias derivadas con motivo de la ejecución del presente contrato . en 

términos y condi ciones es tablecidos por el articulo 77 ele la ley ele Adqui sicion es . Arrendamientos y 

Servicios del Sector P(lbl ico. y además co rre lat ivos que resulten aplicables ; sin que ello implique limi tac ión 

alguna al ejercicio ele cu alqu ier acc ión ele índole lega l que resulten ap li ca iJies : si n que ello imp lique 

limitación alguna al ejercicio ele cualquier acción cie inci ole que resu lte procedente ante las instancia s 
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ju risd iccionales. 

VIGÉSIMO OCTAVA. JURISDICCIÓN. 

Las partes manifies tan que el p1·esente Contrato es producto de su buena fe, po r lo que rea lizarán todas 

las acciones posib les para su cumplim iento. pero en caso de presen tarse alguna discrepancia sobre su 

interpre tación o cu mpl imiento se someterán a la jurisd icción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 

México, ren unciando a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio , presente o futuro, les pud iera 

correspo nder. 

Le ido que fue el presenté instru mento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman por 

cuadru¡Jiicado en la Ci~;dad de Méxi o, al 1ximer cl ia del mes de J· ulio de l ario dos mil dieciocho. /""" . 
POR EL I NSTITUT6/POLI~ÉCN idO 'ACIO NA L 
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I / V' tt t ,r 
tr-- C.P. JORGE QUI~TANA REvt-j:A."/ 

,( SECRETARI..Q:6'J?ÁDMI NIS ll.éíóN 
¿r 11 cY./ . 

L/1 FIRMA DEl(rrTU LAR DE L/1 SEGJ3if'AR IA DE 
ADMII-! ISTRAJ21ÓN. ~10 LO HACSRÉ~J~_j~H<fSABLE DE LOS 

IISPECTO~l'I::CN ICOS . OPERIITIÍJ.OS 'r PRESUp UESTIILES 
OUE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTRIIT/\CIOi-1. POR LO 

OUE TODOS LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL 
SON RESPONSABILIDAD DEL ÁRE,~ REOUIREI-ITE DE LOS 

SERVICIOS. 

DR. SILVESTRE ARANDA BARRADAS 

SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN Y 
POSGRADO 

iiREA RESPONSABLE DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y 
VIILIDIIR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE L!,S 

OBLIGACIONES DEL PRESENTE INSTRUMEI•ITO .JURiDICO 

RESPONSABLE DE LA SUP ERVISIÓ N Y 
VIGILANCI A DEL AREA l:J.~QUIRENTE DE LOS 

S~Cioy 

·-~~ 
Ll<2ílrDRIS EL ALVAREZ RAMOS 

C08 RDINADORA ADMINISTRATIVA 

C. PATRICIA YAMILET GUTIERREZ REA 
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EN EL PRESENTE CONTRt\TO DE PREST,\CIÓN DE SEilVICIOS SOLO SE PROCE DL:· f• SU ·· . • · - · .: ,!.:_ ;:· 
COTEJO EN CUMITO 11 LA FORidA JURiDICI\. POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTNITI VOS ''. >' ,,._- _.· ;:- · 
OUE SE .~SUM.~N CON SU CELEBRACIÓN. !1Si COivlO LOS ASPECTOS TECi,ICOS. OPERATIVOS - c .. ,~ · , · ·, ,' ' 

Y PRESUPUESTALES SOI·I RESPONSt\BLID;\D EXCLUSIVA DEL ARE/\ REOUIRE I~TE DE LOS .'. '.:~:···: ('- ,·' 
SERVICIOS. . ·.-1 w:· i0>''' 
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ESTA ES L,\ r'1\GIN;\ 11 v Úl 11:.:/\ DEL CON TRATO DE í>Rt:STAC IOf·~ DE SERVICIOS (:~LESfV\00 Ei'l Tf\E 
L1\ SEC:HE T/\ I~i/\ DE li·JVí-ST IG.\CIOf.l ·,· ?OSGRt\00 Y LA C Pi;TH!Ctr, ·,·,\r. ' IL::T GtJTH:; f.!I ~CZ HE: /\ 
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Conl ruto (le Prc~t<1ción de Servicios lnstitulo- Pohtócnicn H .1c;o;1nl por conducto ele la Sccmtnria d-~; lnvestig;:Jr:lón 

'¡' Posgré!cJO y el Prestador la C . Pa!ric•a Y;mulct Gut1crrc t R~:a (20 18) 
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ANEXO ÜN]CO 

La s iguien te tabla muestra el objeto de la descripc ión general y la li sta de act ividades que se ll evarán a cabo del 1 de 

julio de 20 18 al 31 ele diciembre ele 2018. 

--
OBJETO DESCR IPCIÓí GENER AL: .Ll,PO YO EN REV'S!Ó DE CO VENiOS Y 

SEGU ííVií ENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
REVISIÓN DE CONVENIOS DE ASIGhJACIÓN DE RECUR SOS 

REVISIÓI'J DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

SEGUI MIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FINANCIAfviiENTO EXTERNO 

ELABORACIÓi\J DE ESTADÍSTICAS RELACIOf\JADAS COf\J PROYECTOS DE INVEST IGACIÓN 

ACTIVIDADES DE EI-.JLACE Ef\ITRE ABOGADO GENERAL Y DIR ECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

APOYO EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓI'-l 

POR EL INSTITUTO POLIT POR EL PRESTADOR 

N SILVESTRE ARANDA BARRADAS 

SECRETARIO DE INVESTIG ACIÓN Y 
POSGRADO 

_J 1 

PA~TrrR"I °C"IA'Y"A;;-;;-;;Mml L"E=,T,..,G"U;,Ttl E~R~R;:;-;:::EZ~R::-;E::-A;:--

RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y 
VIGI LANCIA DEL AREA REQUIRENTE DE LOS 

SERVICIOS . 

....-- ..... . / 

LIC. -FLORISEL ALVAREZ RAMOS 
/ 

C008DINADORA ADMINISTRATIVA 
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ELIMINADO: Código QR que contiene clave de registro federal de 

contribuyente (R. F.C.), firma del prestador y RFC de la página a la 1 a la 

11 y el Anexo Único, nacionalidad, domicilio particular y correo 

electrónico particular en la página 2, ya que son datos personales de 

carácter confidencial con fundamento en el artículo 113 fracción 1 de la 

Ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública y los 

numérales Trigésimo octavo fracción 1 y Quincuagésimo octavo de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 

la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Dr. Juan Silvestre Aranda Barradas 

Secretario de Investigación y Posgrado deiiPN. 

~ 
Lic. Florisel Alvarez Ramos 

Coordinadora Administrativa de la Secretaría de Investigación y 
Posgrado deiiPN. 

/~ 
Fecha 16 de noviembre de 2018 

Número IPN-CT-ESP-SIPOT-18-178del Acta de la Sesión del Comité de 
Transparencia en donde se aprobó la versión pública. 
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